
  

                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso  UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Radicación  41001-31-10-001-2020-00212- 00 
Demandante  MARIA LEIDY GARCIA TRUJILLO 
Demandado HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

EXTINTO NENCER MADRIGAL HERNÁNDEZ 
 
 

Neiva, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Según lo indicado por la demandante en audiencia del pasado 6 de marzo 

y verificada la filiación entre los señores MÓNICA, MARIBEL y FERNANDO 

MADRIGAL CHARRY con el extinto NENCER MADRIGAL HERNÁNDEZ, 

allegándose los registros civiles de nacimiento solicitados, conforme los art. 

61 y 87 del CGP, se torna necesario su vinculación como litisconsortes 

necesarios al presente asunto, en calidad de herederos determinados del 

referido extinto, razón por la cual el Juzgado DISPONE: 

 

1. VINCULAR al presente asunto a los señores MÓNICA, MARIBEL y 

FERNANDO MADRIGAL CHARRY como herederos determinados 

del señor NENCER MADRIGAL HERNÁNDEZ. 

2. ORDENAR a la parte actora la notificación personal de los herederos 

determinados en el numeral precedente, para que en el término de 

veinte (20) días hábiles por medio de apoderado aporten o soliciten 

las pruebas que se pretendan hacer valer, en las direcciones físicas 

y/o electrónicas suministradas en memorial del 01 de abril de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 

 


